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AJUSTE SALARIAL
Reproducimos el Texto de la Nota remitida por la AEDGI y SUPARA al Administrador Federal de Ingresos Públicos y recibida el martes 8 de abril. En la misma, ambos sindicatos formalizaron el pedido de una urgente recomposición salarial para todo el personal de la AFIP, que evite la concreción de medidas de fuerza. Los trabajadores hemos hecho todos los esfuerzos para forjar este presente satisfactorio del Organismo: con la misma firmeza en el reclamo y unidad en la lucha que ya hemos demostrado tantas otras veces, hoy estamos dispuestos a luchar para forjar nuestro futuro y el de nuestras familias.

Buenos Aires, 8 de abril de 2003

Al Sr. Administrador Federal de Ingresos Públicos

Dr. Alberto Abad

S        /               D


             Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. en nuestra condición de Secretarios Generales de la A.E.D.G.I. y S.U.P.A.R.A. entidades que representan al personal de la A.F.I.P. a los efectos que seguidamente se expresan:

 

1- Tiene por finalidad esta presentación formular una petición concreta de adecuación salarial, la que requerimos en orden a las siguientes motivaciones:

 

a- Como es de público conocimiento, el “índice de precios al consumidor” desde enero de 2002 a marzo de este año ha sufrido un incremento del 44.5% mientras que la “canasta alimentaria básica” aumentó en el mismo período un 78,4%; ello obviamente impacta negativamente en las remuneraciones del personal.

b- Las expectativas que se habían derivado de la sanción del Dto. 1819/02 y su ulterior reglamentación de la Secretaría de Hacienda Res. Conj. 56/2003 y 116/2003 (B.O. del 7/04/2003) no se han visto satisfechas, en tanto el pago del retroactivo del 13% que se adeuda al personal, se pretende efectuar en la friolera de 5 años y 9 meses, mediante bonos que de venderse implicarán para los trabajadores una pérdida de más del 70 % de la suma que le adeudan.

c- A lo dicho se añade una nueva detracción salarial a partir del mes de marzo fruto del incremento personal de los trabajadores con destino al régimen jubilatorio.

d-Agrava este cuadro la situación de inequidad y discriminación que se ha producido en el propio seno de la A.F.I.P. como consecuencia del pago total y en efectivo del retroactivo del 13 % para más de 300 trabajadores, mientras que para la mayoría se lo pretende diferir en bonos a saldarse en más de 5 años .  Una grave e inexplicable desigualdad que provoca un legítimo malestar.

e- Esta situación de por sí conflictiva viene a acentuar el prolongado deterioro de la carrera administrativa que a raíz de los reiterados congelamientos y reducciones presupuestarias, ha impedido el progreso del personal generando estancamientos y el desaliento de los cuadros escalafonarios, donde la experiencia, la capacitación y el esfuerzo resultan estériles en tanto no se reflejan en el ascenso ni en la correcta adecuación de funciones que efectivamente cumplen con la categoría de revista que les correspondería. Un cúmulo inusual de interinatos, que amén de vulnerar normas convencionales, se ha convertido en un mecanismo habitual cuando su naturaleza lo define como excepcional y acotado. Ello genera inseguridad, fomenta la discrecionalidad (en tanto hoy se otorga y mañana se quita sin explicaciones ni fundamento alguno) y afecta negativamente las remuneraciones. De este modo se torna ilusoria la carrera administrativa, lo que incrementa y profundiza el malestar de los trabajadores.

 


II) Tal estado de cosas no se compadece con la actitud del personal que ha redoblado sus esfuerzos contribuyendo con su dedicación y empeño al acabado cumplimiento de los objetivos de recaudación y control fiscal programados lo que denota el adecuado desempeño de los mismos en el incremento y preservación de la renta fiscal.

 


III) En consecuencia y teniendo presente que situaciones de inequidad tuvieron favorable tratamiento en oportunidad, por ejemplo, del acuerdo celebrado en noviembre pasado, solicitamos una urgente revisión salarial que corrija o atenúe las graves distorsiones señaladas, evitando el incremento de reclamos,  el aumento de la litigiosidad y la generalización del conflicto colectivo que puede derivar en medidas de acción directa que alteren la paz social.

 


Sin más y a la espera de una pronta respuesta, lo saludamos atentamente.

    Jorge O. Martínez                      Carlos A. Sueiro

                                                             Secretario General                  Secretario General

                                                                 AEDGI-MDN                              SUPARA

Buenos Aires,11 de Abril de 2003

